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Escuela Técnica de Conducción Ecuador Cía. Ltda. 
Superintendencia de Compañías Resolución N? 1536 

  

- linera el Puma) 
Av. 10 de Agosto 6855 y Pasaje Dalmau (2 cuadras al norte del Parque de los Recuerdos - Gaso 

o Telefax: 2806 004 E-mail: etceHhotmail.com PO.Box: 17-10-7027 

Quito, abril 16 del 2006 

INFORME DE GERENCIA 

SEÑORES SOCIOS: 

Curnpliendo con el ruendato establecido en la Ley de Cornpañías y, dando fiel cumplimiento a lo estipulado en 
los Estatutos de la Empresa, me complace dirigirme a los Señores Socios, para presentar el Informe de Gerencia, 
correspondiente al movimiento económico del 30 de mayo del 2002 hasta el 31 de diciembre del 2002, a saber: 

ANTECEDENTES: 

Se constituyó legalmente la Cornpañía y, cuya fecha de inscripción en el Registro Mercantil, fue el 30 de mayo 

del 2002. 

Como es de vuestro conocimiento los acontecimientos sociales, económicos y de orden natural que ha sufrido 
nuestro país durante el año 2002, han repercutido en todo el aparato de la economía ecuatoriana, 

sonsecuentemente también afecto la actividad del giro de la Empresa. 

Adernás no se ha logrado obtener el respectivo permiso de funcionamiento, de parte del Consejo Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestres, motivo fundamental para que la Compañía no haya podido tener un 

movimiento económico que cumpla con las expectativas y metas planteadas por todos los Socios, 

ASPECTOS FINANCIEROS: 

Con el fin de mejor ilustración, en este informe correspondiente al 31 de diciembre del 2002, a los Señores 
Socios, re he permitido incluir los Estados Financieros expresado en términos de porcentajes a nivel de grupos 

y subgrupos en relación a los totales, 
Aderríás se adjurte anexos que corresponden: a las cuentas que tuvieron movimiento y, arrojan saldos deudores y 
acreedores al cierre del periodo, 
Como podrán observar los Estados Financieros no existe utilidad alguna, debido a que prácticamente se ha 

venido cubriendo los gastos con dineros que han contribuido los Señores Socios. 

CONCLUSIONES: 

  

Por los resultados obtenidos ruestro negocio, tendrá que seguir subsidiando el socio hasta cuando se obtenga la 
aprobación de nuestra escuela. 

Se debe rrartener en pie de acción, para lograr la obtención del permiso de funcionarniento, para el efecto se 
deberá exigir que se apruebe el Reglarnento de las Escuelas de Conducción. 

Esperando la comprensión de los Señores Socios, quedo rauy agradecida a todos. 

L ALU 
Sra, Lucrecia Santín Rosales 
GERENTE GENERAL DE 

“ETCE” CIA. LTDA. 

    

 


